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Alaño....................................................... ‘......... 3750 id.
st"éen Sonden' ía Intervención de Fondo» de la Diputación 

Siendo el vaffO adelantado.
'''Quiero una peseta línea. El im-

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEH-TENCIAS
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno ciVil de la provincia.'
2 a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial de Abaslecimienlos 
y Transportes

Nota
Con el fin de conseguir la debida 

uniformidad en los datos que las De
legaciones locales de Abastecimientos 
y Transportes de esta provincia vie 
nen facilitando a las Secciones de Es 
tadística y Racionamiento y Avitua 
Hamiento provincial, sobre individuos 
con derecho a racionamiento de pan 
por no ser reservistas de cereales pa 
nificables, a partir de la publicación 
de esta nota en el Boletín oficial, ajus
tarán el resumen de pan consumido, 
que mensualmente remiten a este or
ganismo, al modelo que al final de la 
misma se inserta, dejando de enviar 
el que hasta la fecha remitían.

El resumen citado deberá, tener en 
irada en estas oficinas antes del día 5 
del mes - siguiente al que se refiera, 
juntamente con el 10, 34 y el de reses 
sacrificadas, y ha de comprender, con 
la separación que claramente en el 
mismo se indica entre población civil 
y colectiva, cuantas personas tengan 
derecho a tal racionamiento, que ne
cesariamente ha de ser la diferencia 
entre la población racionada del tér
mino municipal y la Sección 3>a del 
modelo 34 (reservistas de cereales pa
cificables), debiendo además coinci 
dir exactamente con los padrones de 
clientes en panadería.

Por excepción, teniendo en cuenta 
la lecha en que esta nota aparecerá 
publicada en el Boletín oficial de la pro 
lincia y aún habiendo cumplimentado 
el servicio correspondiente al mes de 
Julio en el modelo que por la presente 
se rectifica, remitirán otro, referido al 
citado mes y ajustado al inserto, antes 
del día 15 de Agosto actual.

Social.0 de Agosto de 1945.—E 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Alberto Martín Gamero.
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nelegacióii provincial He llbasieciinienios y Transportes de Soria
DELEGACION LOCAL DE................................. MES DE............... . .............

(1) En la denominación Colectivos, indicarán si se trata de economatos, centros benéficos, religiosos, hoteles, pensiones, etc

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDENES
Excmos. Sres.: La orden de esta 

Presidencia del Gobierno de 12 de 
Mayo último (Boletín oficial del Estado 
133) dispone que a fin del pasado mes 
caduca el plazo para legalización de 
armas, pero por causas diversas, en
tre ellas el retraso en tener conoci
miento los interesados de las nuevas 

disposiciones sobre reglamentación 
de armas, hay muchos poseedores que 
todavía no se han presentado a lega
lizar nuevamente sus armas, y ast, en 
la Intervención de Armas de esta ca
pital, sólo se han expedido 4.000 cer
tificados y recibos, con arreglo a la 
primera y segunda disposición trans- 
sitoria del reglamento de Armas y Ex 
plosivos, no obstante haber en dicha 
Intervención unas 13.000 matrices de 

■ guías de pertenencia de todas clases.

En virtud de lo anteriormente ex 
puesto, y teniendo en cuenta que do 
cerrarse el plazo de legalización en 
primero del actual quedaría sin lega
lizar un considerable número de ar
mas, así como también que aun no 
han sido puestos a Inventa los efectos 
timbrados que ha de confeccionar la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre. .

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de la Gober-
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nación y usando de la facultad que le 
confiere el artículo segundo adicional 
al reglamento de Armas y Explosivos 
vigente, ha tenido a bien disponer que 
el plazo de legalización de armas que
de ampliado hasta primero de Noviera 
bre próximo. • .

Lo digo a VV. EE. para su 'Conocí 
miento y demás efectos.
’ Dios guarde aW. EE. muchos años. 
—Madrid, 28 de Julio de 1945.—P. D., 

, el Subsecretario, Luis Carrero.—Ex
celentísimos. Sres....

(B*. O. del E. del día 30 de JL)'

Excmos. Sres.: A propuesta del De 
legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte y conforme con el 
artículo segundo de la orden de esta 
Presidencia de fecha 14 de Junio de 
1941, Boletín oficial del Estado número 
163, por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, se acuerda que para e 

' próximo mes de Agosto subsista la 
orden de 27 de Junio de 1945, publica
da en el Boletín oficial del Estado nú 
mero 179, de 28 de Junio de 1945, per 
la que se indicaba la clasificación de 
los transportes ferroviarios para el 
mes de Julio actual, teniendo én cuen
ta las rectificaciones que a .continua
ción se detallan:

Mercancias «urgentes»,por -cagón 
completo

Se suprime: Sisal (fibra e hilo) 
Vencejos (para faenas agrícolas).

Se incluye: Forrajes.
Mercancías «preferentes», por bagón 

completo
Se suprime: Naranjas.

y

En la no suspensión .de facturacio
nes de detalle, salvo en los casos, de 
fuerza mayor, por motivos de la cir
culación: ■

En «Transportes militares», se aña
de (sin limitación de peso).

Queda suprimido: Vencejos (para 
faenas agrícolas).

La presentedisposición surtirá efec
tos a partir del primero de Agosto 
próximo.- ,

Lo que comunicó a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos. "

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid, 28 de Julio de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
—Excelentísimos. Señores......

(fí. O delE. del día 30 de Jl.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN "

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
Junio de 1940, inserto en. el Boletín 
oficial del Estado de 
mes. ■

27 del mismo

Este Ministerio ha acordado que en
las liquidaciones de los derechos de
Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 

-las Aduanas durante el próximo mes 
de Agosto, y cuyo pago haya de reali 
zarse en billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda oro, el 
recargo que por el expresado concepto 

aplicarán las Aduanas será de doscien
tos cincuenta y siete enteros y setenta 
centésimas por ciento.

. Lo que comunico' a V. I. para su 
conocimiento y efectos. . '

Dios guarde a V. I. muchos años,— 
Madrid, 30 de Julio de 1945.—J. Be n * 
JUMEA.—limo. Sr. Director general de 
Aduanas. " .

(B. O. del E del día 31 de Jl.)

REQUISITORIAS
Amancio Antón Berzosa, hijo de 

Gregorio y de Petra, natural de Nava 
leño (Soria), avecindado en Santer- 
vás del Burgo (Soria), de profesión del 
campo, de estado soltero, comparece
rá en término de treinta días a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la 
citada provincia, anteD. Cecilio Gi
ménez García, Teniente Juez instruc
tor del Juzgado número 2, del Primer 
Tercio de la Región de Tauima (Meli- 
11a), o bien comunique a eate Juzgado 
su domicilio, para notificarle la reso
lución habida en expediente judicial 
número 1 935/40, instruido contra el 
mismo por la supuesta falta grave de 
deserción. .

Tauima 9 de Julio de 1945.—El Te 
niente Juez instructor, Cecilio Gimé- 
nez. 1429

AYUNTAMIENTOS
‘n AGREDA

En virtud de acuerdo adoptado por 
la Corporación de mi presidencia, se 
anuncia a concurso la plaza en propie 
dad de Encargado del depósito muni
cipal de esta villa, con el haber de 
1.200 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto de Carcelarios, por men
sualidades vencidas, así como casa 
habitación, luz y los beneficios que le 
puedan reportar la administración y 
cultivo de la huerta denominada del 
Palacio.

La provisión de la misma tendrá lu 
gar a tenor de lo preceptuado en la 
ley de 25 de Agosto de 1939 y orden 
de 30 de Octubre del mismo año y dis 
posiciones complementarias, con arre 
glo a las siguientes bases:

1 .a La plaza se proveerá en Caba 
llero Mutilado por la Patria, pero con 
la expresa condición de que si po hu
biese aspirantes de Caballeros Muti 
lados, se traspasará de unos cupos a 
otros, guardándose el orden que de 
termina el artículo 3.° de la ley antes 
mencionada.

2 .a El examen de aptitud, consis 
tirá en escritura al dictado, las cuatro 
reglas de aritmética y redactar partes 
de ingreso de presos, así como acusar 
recibo de los distintos mandamientos 
que envían los distintos Juzgados.de 
instrucción. .

3 .a Para tomar parte en el concur 
so examen, será necesario las condi 
ciones exigidas en el número 4 de la 
orden de 30 de Octubre de 1939 ante 
riormente citada.

4 .a Las instancias se piesentarán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de veinte días hábi- 
tea, contados desde el siguiente en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, debida 
mente reintegradas, y los ejercicios 
darán comienzo a las trece horas de 
los treinta siguientes a expresada pu 
blicación.

5 .a El concursante que resulte 
aprobado, tomará, posesión de su car 
go en el plazo de quince días, conta 
dos desde la notificación del,acuerdo; 
pues de no hacerlo, se entiende renun 
cia al mismo.

Agreda 21 de Julio de 1945.—El Al-
calde, (ilegible). 1423

MAZATERON . .
Por traslado del que la venia des 

empeñando en propiedad, se halla va . 
cante la Secretaría de este Ayunta
miento y .su agrupado Miñana, para su 
provisión accidental hasta tanto que 
se convoque el oportuno concurso, con 
el haber anual reglamentario.

Los aspirantes, que acreditarán per
tenecer al Cuerpo de Secretarios de 
Administración local, presentarán sus 
instancias documentadas ante esta Al 
caldia, en el plazo de diez días.

Mazaterón 25 de Julio de 1945.—El 
Alcalde, Valentih Romero. 1430

LOS RABANOS
Por traslado def que la venía des 

empeñando, se anuncian variantes las 
Secretarías de la Agrupación inter
municipal de este pueblo y Navalca 
bailo, para su provisión accidental, 
con el sueldo anual reglamentario

Los aspirantes presentarán sus ins 
tancias a esta Alcaldía en el plazo de 
diez días, acreditando pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Administra
ción local.

Los Rábanos 22 de Julio de 1945. — 
El Alcalde, Cipriano H Escalada.

BLOCONA
Por haber transcurrido el tiempo 

reglamentario de posesión del Secre 
tario nombrado en el concurso última 
mente publicado en el Boletín oficial de " 
la.provincia, se anuncia vacante la Se 
cretaría de este Ayuntamiento y su 
agrupado Beltejar, para tener un Se
cretario común para la plaza dé Se
cretario interino, hasta que se convo 
que concurso y se provea en propie
dad por la Dirección general de Ad 
ministración local. ,

Los aspirantes que se crean con de
recho a la plaza indicada, pertenece
rán al Cuerpo de Secretarios a este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales.

■ Blocona 28 de Julio de 1945.—El 
Alcalde, Mariano Vigil. 1467

ALDEALPOZO
Disponiendo este Pósito de una exis 

tencia de 8.356'48 pesetas, de las cua
les 7.601'80 se hallan en poder del 
Servicio Nacional' se anuncia su dis 
tribución al público, a fin de que los 
agricultores que deseen obtener prés 
tamos puedan solicitarlos de esta AL 
caldia o del referido Servicio (Minie- 

teño de Agricultura), en el piazo 
quince días a conlar de la inseíciím 
de eate anuncio en el Boletín o/i', 
In j»-oinncto, conforme a las disponiei 
nes vigentes p Cl°

Aldealpozo 28 de Julio de 1945 _P| 
Alcalde, Pedro Domínguez, ij c k

CANDI LICHERA
Por traslado del que la venía de» 

empellando y para su provisión acei 
dentarse anuncia vacánte la pb. 
de Secretario de la Agrupación 
municipal Candiiichera-Aldealafuei' 
te, con el sueldo anual reglamentario 
a cuya plaza podrán optar los Secre' 
tarios de Ayuntamiento que deseen v 
pertenezcan al Cuerpo en sus segund-i 
o tercera categoría.

Igualmente se anuncia, vacante ]a 
plaza de Auxiliar de Secretaría de di 
cha Agrupación, con el sueldo anual 
que el elegido convenga con ambía ' 
Ayuntamientos. s

Las instancias para uno y otro car 
go, se admiten en esta Alcaldía duran
te el plazo de quince días, pasados los 
cuales se proveerán.

Candilichera 31 de Julio de 1945. _ 
El Alcalde, Ponciano Ochoa. . 1459

VILDE ■ ,
Ignorándose el paradero del mozo 

Francisco Aliagas Ocón, hijo de Lino 
y de Damiana, que nació en este pue
blo el día 13 de Noviembre de 1925 y 
por lo tanto le corresponde ser alista 
do en el corriente año, como dé re
emplazo de 1946, se le cita por medio 
de la presente, así como a sus padres 
para que se presente en esta Alcaldía 
para los efectos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo y clasi
ficación de soldados, que tendrá lugar 
el segundo, tercero y cuarto domingo 
del mes de Agosto próximo; en la in 
tel.igencia, que de no comparecer per
sonalmente o por persona que le re
presente, será declarado prófugo.

Vildé 24 de Julio de 1945.—El Al-
calde, Gregorio Puente.

. ALMAZAÑ
1431

En cumplimiento de cuanto deter
mina el artículo 26 del reglamento de 
Contratación municipal de 2 de Julio 
de 1924, se anuncia públicamente el 
acuerdo adoptado por el Excmo'. Ayun
tamiento de mi .presidencia ^en sesión 
del día 26 del actual, la enajenación 
de un solar edificable, propiedad de 
este municipio, sito en la calle de San 
Andrés, de esta villa, y señalado con 
el núm. 7, y para que durante el pía 
zo de diez días puedan presentarse las 
reclamaciones que se quisiere contra 
dicho acuerdo, no siendo atendida nin
guna que se formule expirado el ex
presado plazo.

Almazán 30 de Julio de 1945.—El
Alcalde, J. Beltrán.

RECUERDA
1465

Por traslado de concurso del que la 
venía desempeñando por-espacio de 
17 años y seis meses, se anuncia va
cante la Secretaría de este Ayunta
miento y el agrugado Morales, con el 
sueldo anual reglamentario.

Los aspirantes que se crean con de
recho ala indicada plaza y que han 
de pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios de tercera categoría, lo solicita
rán de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
^etin oficial de la provincia; advirtien
do, que la provisión de dicha vacante 
será con carácter accidental hasta 
tanto pueda serlo en propiedad, por la 
Superioridad.

Recuerda 22 de Julio de 1945.—El
Alcalde, Eduardo García.

Imprenta provincial.

1432
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